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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  
JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

    Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Referencia:   110014003086 2020-00785 00 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar formulada por el extremo actor 

en el escrito que antecede, previo a ser decretada, el Despacho dispone requerir 

a los JUZGADOS 09 Y 47 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., a fin de que 

indiquen el trámite impartido a los oficios Nos 0474 y 0475, respectivamente, por 

medio de los cuales se comunicó el embargo de remanentes decretado dentro de 

las presentes diligencias. Comuníquese por el medio más expedito posible, 

adjuntando lo oficios indicados en precedencia. 

 

Una vez obre en el expediente la respuesta ofrecida por los precitados estrados 

judiciales, se procederá de ser pertinente con el estudio de la nueva solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
P.L.R.P..

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 
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